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8	examinar las peticiones de las administraciones de suprimir las notas de sus países o de que se suprima el nombre de sus países de las notas, cuando ya no sea necesario, teniendo en cuenta la Resolución 26 (Rev.CMR-19), y adoptar las medidas oportunas al respecto;
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[bookmark: _Toc48141302]Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)

MOD	F/81/1
5.508	Atribución adicional:  en Alemania, Francia, Italia, Libia, Macedonia del Norte y Reino Unido, la banda de frecuencias 14,25-14,3 GHz está también atribuida, a título primario, al servicio fijo.     (CMR‑1923)
Motivos:	El servicio fijo ya no utiliza la banda de frecuencias 14,25-14,5 GHz en Francia.
MOD	F/81/2
5.508A	En la banda de frecuencias 14,25‑14,3 GHz, la densidad de flujo de potencia producida en el territorio de Arabia Saudita, Bahrein, Botswana, ‎China, Côte d'Ivoire, Egipto, Francia, Guinea, India, Irán (República Islámica del), Italia, Kuwait, Nigeria, Omán, ‎República Árabe Siria, Reino Unido y Túnez por cualquier estación terrena a bordo de aeronave en el servicio móvil ‎aeronáutico por satélite no rebasará los límites señalados en el Anexo 1, Parte B de la Recomendación UIT‑R M.1643‑0, ‎a menos que acuerden específicamente otra cosa la administración o administraciones afectadas. Las disposiciones de ‎esta nota no constituyen en modo alguno una derogación de las obligaciones del servicio móvil aeronáutico por satélite ‎en el sentido de funcionar como servicio secundario de conformidad con el número 5.29‎.     (CMR‑1523)
Motivos:	El servicio fijo ya no utiliza la banda de frecuencias 14,25-14,5 GHz en Francia.
MOD	F/81/3
5.509A	En la banda de frecuencias 14,3‑14,5 GHz, la densidad de flujo de potencia producida en el territorio de Arabia Saudita, Bahrein, Botswana, ‎Camerún, China, Côte d'Ivoire, Egipto, Francia, Gabón, Guinea, India, Irán (República Islámica del), Italia, Kuwait, ‎Marruecos, Nigeria, Omán, República Árabe Siria, Reino Unido, Sri Lanka, Túnez y Viet Nam por cualquier estación ‎terrena a bordo de aeronave en el servicio móvil aeronáutico por satélite no rebasará los límites señalados en el ‎Anexo 1, Parte B de la Recomendación UIT‑R M.1643‑0, a menos que acuerden específicamente otra cosa la ‎administración o administraciones afectadas. Las disposiciones de esta nota no constituyen en modo alguno una ‎derogación de las obligaciones del servicio móvil aeronáutico por satélite en el sentido de funcionar como servicio ‎secundario de conformidad con el número 5.29‎.     (CMR‑1523)
Motivos:	El servicio fijo ya no utiliza la banda de frecuencias 14,25-14,5 GHz en Francia.
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